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VISTO: El expedíente N"OOf -ZOrr,rOU[Urde fecha
13 de julio de 2021, que contiene el Oficio N"2219-2021-CDJE-GRSt\t/ppR-ypAM y demás
documentos adjuntos que obran en el expediente judicial NoO0306-2016-O-2209-JM-ól-01, en
un total de veintitrés (23) folios;

CONSIDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación en
el artículo 76 establece "La Dirección Regionalde Educación es un órgano especializado del
Gobierno Regional responsable del servicio educativo en el ámbito de su respectiva
circunscripciÓn territorial. Tiene relación técnico-normativa con el Ministerio de Educación. La
finalidad de la Dirección Regional de Educación es promover la educación, la cultura, el
deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología. Asegura los servicios educativos y los
programas de atención integral con calidad y equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual
coordina con las Unidades de Gestión Educativa local y convoCa la participaóión de los
diferentes actores sociales" ;

Mediante la Ley No 27659 Ley Marco de
Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece decláiase al Estado
peruano en proceso de modernización en sus díferentes instancias, dependencias, entidades,
organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar la gestión pública y construir un
Estado democrático, descentralizado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N.035-2007_GRSM/CR de
fecha 23 de octubre de 2007, en el artículo primero se resuelve "Declárese en proceso de
Mode_rnización la gestión del Gobierno Regional de San Martín, con el objeto de incrementar
su eficiencia, mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los
recursos", y en el artículo segundo establece "El Proceso de Modeinización implica acciones
de ReestructuraciÓn Orgánica, Reorganización Administrativa, fusión y disolución de las
entidades del Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines".

Por Ordenanza Regional No 023-2019-GRSM/CR de
fecha 10 de setiembre de2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificación
del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno Regionalde San Martín;

Que, ta accionante NELLY GOMEZ ptNEDO,
interpone demanda contenciosa administrativa, recaído en el expediente judicial NoOO306-
2016-O-2209-JM-Cl-01; siendo así, mediante Resolución N"05 de fecha 29 de agosto de2017,
emitida por el Juzgado Mixto de Tocache, resolvió declarando FUNDADA la áemanda y en
consecuencia NULA la Resolución Directoral Ugel N'00'1351, de fecha 05 de mayo de 2010
y la Resolución Directoral Regional N"02137-2016-GRSM/DRE, de fecha 10 deagosto de
2016; asimismo ORDENA que la entidad demandada emita resolución admiñistrativa
disponiendo el pago del reintegro de bonificación especial por preparación de clases y
evaluación equivalente al 30% de la remuneración total (íntegra), y se reconozca a la
demandante el pago de los reintegros devengados generados por la indebida aplicación del
Decreto Supremo N'051-91-PCl\4, desde la fecha en la Ley le reconoce dicho beneficio hasta
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el 25 de noviembre de2o12,(si fuera el caso que haya laborado como profesora de aula hasta

dicha fecha pu". ,p"rá.e Oe ta contestación de la demanda de la oficina de operaciones de

á-rÁ¡Orá ejecutora 303 educación, que ceso el 01 de setiembre de 1998), con la sola

deducción de los pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán

án ejecución Oe sentenciá, sin cbstas ni costos, sentencia que fue apelada por la demandada

ante la sala Mixta Descentralizada de liquidaciÓn y Apelaciones de Mariscal cáceres -
Juanlui, generándose ia Resolución N"09 de fecha 1 1 de mayo de 2018 que CONFIRMA la

.".iá.ó¡áápelada y pRECtsARoN que er pago de referida bonificación debe realizarse por

áióLii"áá .orpr"ndido desde el21 de mayo de 1990^hasta el 3l de agosto de 1998 v 01

de setiembre de l ggg hasta el 25 de noviembre de 2012; por lo que la parte demandante

ini"rpon" recurso de casación ante la Primera Sala de Derecho Constitucional y Social

Transitoria de la Corte óupt"*, de Justicia de la República generándose la CasaciÓn N"927-

20i9 de fecha,15 dejunio de2O2o que resuelve declara IMPRoCEDENTE la casaciÓn; y

;;;LARÁñoose Cór.¡serulDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución N'12 de

i".n" os de marzo de 2021, por el Juzgado Mixto de Tocache;

Que, de conformidad con el artículo 4 del Decreto

Supremo No 017-93-JUS, Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, que

"itáu1"." 
to siguiente'."Toda persona y auto1id9d.9stá .obligada a acatar y dar

"iipiir¡"nto 
á tas iecísíones iudiciaies o de índole administrativa, emanadas de

autáridad judicial competente, en sus propios términos, sín poder calificar su contenído

o sus fundamentos', restringir sus efectos o interpretar sus alcances, baio

iespáisao¡tidad civii'penal o ádm¡nistrativa que ta tey señala", por lo que, la Dirección

h"Üo.áf á" EOucaciOñ'San Martín cumple efectuar todas las gestiones necesarias para dar

esticto cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Jurisdiccional, evitando cualquier retraso

án ., 
"l".riión 

y sin hacer calificacién alguna que pudiese restringir sus efectos;

De los actuados se advierte que la demandante es

servidora de la Unidad de Gestión Educativa Local de Tocache, que a Su vez constituye la

ú"üáO Ejecutora 3Ot - Educación Alto Huallaga, con autonomía presupuestal financiera;

siendo asÍ, corresponde a dicha unidad la ejecuciÓn final de lo ordenado en via judicial,

correspondiendo emitir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decreto supremo N'OO9-2016-MINEDU que modiflca el reglamento de la Ley No 28044'

Ley General de Educación, Decreto Supremo N'OO4-2019-JUS que aprueba el Texto Único

Oráenado de la Ley N. 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y con las

visaciones de la Oftina de Asesoria Jurídica y Dirección de Operacioles-!/ e!-uso de las

facultades conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N" 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR¡MERO.. RECONOCER POR

MANDATO JUDICIAL, el pago de reintegro de la bonificación por concepto de Preparación

de Clases y Evaluación equÚalente al 3b% de la remuneración total (íntegra), a favor de

NELLy GOMEZ plNEDO, iecaído en el expediente judicial No00306-2016-0-2209-JM-Cl-01,

por el periodo comprendido desde el 21 de mayo de 1990 hasta el 31 de agosto de 1998 y

b1 de'setiembre de 19g8 hasta el 25 de noviembre de2012; con la sola deducción de los
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pagos que hayan sido efectuados, más intereses legales que se liquidarán en ejecución de
sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA la demanda mediante sententia de vista
contenida en la Resolución N"09 de fecha '11 de mayo de 20i8, emitida por la Sala Mixta
Descentralizada de- 

^liquidación y Apelaciones de Mariscal Cáceres Juanjuí y
DECLARÁNDOSE CONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resotución N"12 de
fecha 05 de marzo de 2021, por el Juzgado Mixto de Tocache.

ARTíCULO SEGUNDO. - AUTORTZAR A IA UNidAd
Ejecutora 303 - Educación Alto Huallaga; emitir ta ResotuclOn Jefatural con el cátculo
correspondiente conforme a lo establecido en la Resolución N'09 que contiene la Sentencia
de Vista.

SecretaríaGeneraldelaDirec.,un*"ffi.J:]iIffiy-:::j[?J::"i:
resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de San Martín y Oiicina de
Operaciones - Unidad Ejecutora 303 - Educación Alto Hua-llaga.

resoluciónenelPortallnstitucion",o"ffi:y?i}:::;§"l'ff:ll;
(www. dresan marti n. qob. pe).
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Regístrese, Comuníquese y Cúmptase.

GoBIERNo REGIoNAL DE snru n¡.lnríru
Dirección Regional de Educación

Lic Orlando Vargas frojos
R€g¡onal de Educación
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